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Presidenta del DIF Municipal: L.C. Ana Viridiana Arguello García. 

Directora del DIF Municipal: Lic. Adm. Teresa Cecilia Hernández Gómez. 

Promotora de Inventario y Control de Almacén: Alondra Tobar Avalos. 

Promotora de Despensas: Juna Valencia Sotelo. 

Promotora de Comedores Comunitarios: María Imelda Sánchez Peñaloza. 

Promotora de Desayunadores Escolares: Lorena Monserrat Lemus Reyes. 

Auxiliar: Ma. Dolores Aguilar Correa. 

Secretaria: Margarita Chávez Nava. 

Chofer: J. Guadalupe Cornejo Herrera. 

Psicólogas:  

Lic. Atenas Reyes Trejo. 

Lic. Cristina Juárez Ávila. 



 

 

PROPÓSITO 

El sistema  para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Álvaro Obregón, 

es un organismo público descentralizado, encargado principalmente de atender a la 

población más vulnerable (niñas, niños, mujeres, hombres y adultos mayores), en 

estado de vulnerabilidad. 

Por lo que se requiere trabajar con un amplio sentido social, con el fin de combatir 

principalmente las necesidades básicas de la población y tratar de mejor 

favorablemente, es por ello que este municipio demanda el bien común, la dignidad 

humana y humildad para con ello llevar a los habitantes a un mejor nivel de vida y 

un sano desarrollo individual y familiar. 

El plan de trabajo del Sistema DIF Municipal se sustenta en los siguientes ejes: 

1.- Desarrollo alimentario, gestión para los desayunadores escolares, comedores 

comunitarios, primeros mil días de vida y PAAP (programa de atención alimentaria 

prioritaria)   

2.- Desarrollo humano y calidad de vida para las personas más vulnerables. 

3.- Apoyo a las familias de bajos decursos con medicamentos. 

4.- Gestión de aparatos funcionales, auditivos, prótesis, etc. 

5.- Terapias de Psicología a personas con violencia familia, violencia escolar, o en 

su caso a quien lo requiera. 

Las necesidades principales es un compromiso de esta Administración Pública, 

donde cada acción tendrá su fundamento legal y el bien común de todas las familias 

del Municipio. Se privilegiara, aquellas personas que más lo necesiten. 

 

 



 

 

MISIÓN 

Promover el desarrollo integral de la familia a través de la gestión de programas y 

acciones dirigidas a elevar los niveles de bienestar de las niñas, niños, 

adolescentes, mujeres, hombres, adultos mayores y discapacitados más 

vulnerables, con el fin de que tengan una mejor calidad de vida. 

 

VISIÓN 

Ser el mejor organismo público que se preocupe por llegar a todas las personas 

vulnerables del municipio de Álvaro Obregón, atreves de un trabajo integral y cálido. 

 

VALORES 

Responsabilidad                                Eficacia 

Eficiencia                                           Calidad 

Liderazgo                                           Honestidad 

Equidad                                              Ética 

Vocación de servir                              Confianza 

Compromiso                                        Respeto 

Generosidad                                        Solidaridad 

Legalidad 

 

 

 



OBJETIVOS 

• Apoyar en el desarrollo integral y bienestar de las familias de Álvaro Obregón 

y sus localidades, para que así puedan tener una mejor calidad de vida. 

• Atender a la población marginada brindando servicio de asistencia social. 

• Atender a la ciudadanía en estado de vulnerabilidad que se acerca a la 

institución, para coadyuvar en la solución de conflictos. 

• Proporcionar terapias Psicológicas a niños, niñas, adolescentes y adultos, 

que sufren de violencia. 

• Promover la educación, nutrición, salud y el sano desarrollo psicosocial de la 

niñez, así como de la población en general, por medio de los programas 

correspondientes. 

• Gestionar recursos y programas alimentarios, así como distribuir en forma 

equitativa y en base a los estudios socioeconómicos que se realicen tanto en 

las escuelas como en las familias del Municipio. 

 

METAS 

• Lograr un aumento en el padrón de beneficiarios de los programas PAAP y 

Mil días de vida, para que sea un mayor número de beneficiarios que puedan 

acceder a la seguridad alimentaria. 

• Dentro de los programas de comedores asistenciales buscar la manera de 

poder apoyar a más personas con la entrega de desayunos calientes, ya sea 

para escolares o adultos mayores. 

• Difundir en el Municipio los servicios y apoyos que se brindan en el Sistema 

DIF, para que más personas se acerquen a usar los servicios y apoyos. 

• Ejecutar y comprobar de manera correcta cada uno de los programas y 

apoyos. 

 

 



ESTRATEGIAS 

• Se buscará la cercanía con las autoridades estatales y regionales para que 

de esta manera podamos estar al tanto de los programas en puerta y poder 

acceder a ellos de manera inmediata.  

• Ejecutar y comprobar de manera correcta y efectiva cada uno de los 

programas de los cuales formamos parte, como las autoridades estatales lo 

requieran y así al cumplir con todo lo requerido poder solicitar aumentos en 

las próximas convocatorias de programas y apoyos. 

• Apoyarnos de H. Ayuntamiento, en su área de comunicación social para que 

se les dé mayor difusión a los servicios prestados en la institución y así llegar 

a más personas y poder beneficiarlas.  

• Estaremos al pendiente y siguiendo al pie de la letra cada uno de los 

requisitos y reglas de operación para cada programa, para cumplir en tiempo 

y forma con las comprobaciones correspondientes 

 

  


